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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0827 

 

Respecto de la solicitud de tener por notificada a la parte demandada, el Despacho 

se pronuncia como sigue: 

 

1.- No tener en cuenta las diligencias de notificación a la demandada ITTERA DE 

COLOMBIA SAS (PDF31), en razón a qué en las mismas, se indicó de manera 

errónea el piso donde está ubicado el Despacho Judicial. Téngase en cuenta por el 

memorialista que el Juzgado 58 Civil Municipal de Bogotá convertido 

transitoriamente en Juzgado 40 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple se 

encuentra ubicado en el 2° piso del Edificio Hernando Morales Molina, lo anterior 

con el ánimo de evitar futuras nulidades.  

 

2.- Atendiendo que el poder obrante a PDF34 cumple las exigencias de los artículos 

74 y 75 del C.G.P., se reconoce personería al abogado DAVID JIMENEZ FORERO, 

como apoderado de la sociedad demandada ITTERA DE COLOMBIA SAS, 

conforme y para los fines del mandato conferido. 

 

3.- Acorde a lo previsto en el artículo 301 ibídem, se tiene notificado por conducta 

concluyente a la sociedad ejecutada ITTERA DE COLOMBIA SAS del auto 

admisorio de la demanda de fecha 30 de septiembre de 2021 (PDF26). 

 

4.- Teniendo en cuenta que al tratarse la presente actuación de un proceso verbal 

sumario, los hechos constitutivos de excepción previa debían ser formulados 

mediante recurso contra el auto admisorio de la demanda (inciso 7° artículo 391 del 

C.G.P.), el Despacho se abstiene de imprimirle tramite al escrito de excepciones 

previas visto a PDF33. 

 

5.- Estando plenamente integrado el contradictorio, de conformidad con lo normado 

en el inciso 6 del artículo 391 del C.G.P., córrase traslado al extremo actor, por el 

término de tres (3) días, de las excepciones de mérito propuestas por los 

demandados en escrito visible a PDF34. 
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Fenecido dicho termino, ingresen las diligencias al Despacho para proveer lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 030 de fecha 18 de julio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_____________ 


